
..' (;D8IEP.I'-JO DEL
• < !,::,;Tf\DO DE ¡'''U':XICO

>'~O¡_UCION DEFll'llTIVA EN REBELDIA No.

11 Ji':I:3DICClbN DE REGULACION SANITARIA No. 15, TENANGO DEL VALLE, n~~XICO.
,- .

'fl lB Ciudad de Tenango del Valle, Estado de México, a los [re:; dí,JS elel mec'; de íubiF;I') rI'el cJl'¡r.>ji':; I¡:ii
y vistas las constancias que integran el expediente número ' abierto con motivo elel

,\1)" ele V¡;rificación número instrumentada el \feinlisóis de diciembre ,il?1 ;1('1" ,1(1", I:!I\

RESULTANDO

Eslado de Méyico

co ..
I

Que COll fecha veintisiete de febrero del aúo dos mil catorce, en' cumpiimiellto de la Orden de Visita ele
• Vmificación a que se refiere el resu 'dores Sa i adsc
~de Regulación Sanitaria,
,__. se constituyeron en el establecimiento señ
r::1\ICONl"R'O CERRADO y por tanto se pegó sello de

, en términos de lo dispuesto por 2.68 elel Códino
Administrativo del Estado de México que a la letra indica:

.:
Artículo 2.68.- La "COPRISEM" para proteger la salud, está facultada para' dictar las mec!:c1as

de seguridad sanitaria sigLJientes:
(,,) :1'-Xl. La colocación de sello ele.aviso para requerir se acredite el cumplimiento de elispo;;iciones
sanitarias consistentes 81i ¡"el dictamen de factibilidad de impacto sanitario, aviso cie
funcionamiento, de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del TabE,co y su

reglamento;
(oo.)

, Oue 81l térniinos de lo dispuesto por los artículos 40?, 403, 404 Y demás aplicables ele la Ley Gene¡al
ele Salud, 1, 3,12,13,19,22,25,26,27,28,29,30,31,32,57,59,60,61,62 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: se da inicio ai procedimiento jurídico
;JcllIlinistrativo en contra del propietario y/o representante legal del establecillliento con dellolllinacióll
comercial con ';jilO rjr:, G~>Ti\[)L[~ClfmUTroCOi I \/ur:F/~ :-Ji: C,[]ili)/\:;

¡,)ur;r\:; ~)p..J-:./\ EL CCi~;~~Uf\jIOli\\[\/lEDI/\TO el /\1, ulJic.c"\c'e:l ¡~¡••••••• "-
¡ +

\

Con la finalidad de preservar [a gmantía de audiencia, confOl'me ;:11primer párrafo ele los articulos '14 Y
III ele la Constitución Política de 16s Estados Unirlos Mexicanos Y 128 fracción >(1del Código de
f-'Ioceclilllientos Administrativos del Estado ele México; ésta .Jurisdicción de Regulación Sallital"ia
Illllllero 5(cinco) Atlacolllulco, rp¡"tificó el computo del plazo de tres días, a partir del día veintiocho ele
febrero al cinco ele marzo de dos mil catorce, para que el pl'Opietario yio representante legal elel
establecillliento con c':;:-:olllinación comercial I~U:I (:q/iliC¡: I I

11 ! !TI\ U I:~eEl', I[)/\::; /\LCOI+J L:C/\::; F';\I U\ EL co i 1:;1 1['orlOi1'\ f'JIíT \/~.T(.: (J

" .



••••••••••• Municipio ele Tenanqo del Valle, Estado ele r',ilé;dCIJ, CClllIP0Iccicl-,¡ ;, íi;l ri"
" 1-,>:!it;Jr01 cumplimiento de: las disposiciones sanitarias consistentes en:

él) Dictamen de factibilidad de impacto sánitario;
b) Aviso de funcionamiento:
c) Además del cumplimiento de la Ley Genfr.í3I de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su

Reglamento. .':; .

,

! .

- Bajo el apercibimiento que de no dar cumplimiento a este requerimiento se hará uso de los medios de
apremios y medidas de seguridad' previstas en el artículo 404 de la Ley General de Salud y 2.49 del
Código Administrativo del Estado de México respectivamente; con la advertencia de que el retiro o
destrucción de este aviso sill la orden de la autoridad competente, será '~~cionado en términos elel

• artículo 19 fracciones 1iJ<; IV y,.V del Có~t de Procedimientos Administrativos del Estádo de México;
Tocio lo cual quedo plasmado en el seno' aviso número .~'1/I,!'I -¡¡.l(1--1::í·<}()~!()-[J-'I0-[1(3:;,)';:,'1) i ,r, de fecha
veintiséis de diciembre del.dos mil catorce.

"1 Oue siendo las '1r; 00 horas del día tres de réblcro del año ,:lo,; Illil (\uil1':e; se hace constar que no se
presentó en forma escrita documento algunoo en forma directa y personal a ri~éer uso del derecho que t
le confier-e la ley persona alguna acr-editada como propietaria y/o apoderada legal dél establecimiento
COl1denominación comer-cial con Cliro t::ST/\IIIJ:::CIMII::I,JTC) COII \/[i'IT/\ ¡)i:
. ,i.t;:![lP,:;' ,L\LCOI-!()LlC,b,S P/~I~!\ EI_ COI\ISUfV10 INMEDI,L\T'J O /\L COJ)EO, ubicado 811••••••

1\liunicipio ele Tenanqo eJel Vello, Estado ele lVié><ico;por lo cual se CERTIFICA la no
comparecencia mediante acta correspondiente, teniendo por perdido ese derecho que dejo de
ejercitarse en c,:,,~f,:,r'llea lo dispuesto por el artículo 30 del Código adjetivo en la rllatefia, sin aportar­
alegatos ni prueba alguna, por lo quecon fundamento en lo establecido por los artículos 416, 417, 418 Y
435 de la Ley General de Salud, se procede a dictar la presente resolución en rebeldía y;

.:
-,.' ,

CONSIDERANDO

i
i-
I
i -
'1
I

1. . ,<, Que, con fundamento en los Artículos 4 párrafo Cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexic"1nos; 1,4 fracción IV, 9, 13 apartado B) fracciones 1,VI y VII,' 4:¡(3, 417, 4'1-8
y 435 de la Ley General de Salud; 26 fracciones 1,XII, )<.VIII, :::::'j y XXVI de la Ley Orgánica De la

-" AdministraciÓn Pública del Estado de México; 1.2, 1.4, 2_3, 2.4, 2.5, 2.18, 2.48 QuirltllS, 2.49, 2.68,
271, 2.72 y 2.75 fracción VII del Código Administrativo elel Estado de MéxiCO; 114, 124, '128
fracción XI, 129,132 fracción 111,136,137 y 140 del Código de Procedimientos Administrativos elel
Estado de México; Cláusulas primera, segunda, cuarta y séptima del ACUerdo, Específico de
Coordinación para el ejercicio de facultades en materiade control y fomento sanitarios publicado en
el Diar-io Oficial de la Federación el trece de diciembr-e de dos I~lil cuatro; ACUERDO de
Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control sanitario de productos del tabaco,
que celebr-an la Secretaría de Salud y el Estado de México, publicado en Diario Oficial de la
Federación en fecha diez de agosto del ario dos mil once; artículo 28 del Reglamento Interno del
Instituto de Salud del Estado de México 1, 14 fr-acción XVI, 27 friéll:;GÍones1,11,111Y IV publicado en
la "Gaceta del Gobierno" del doce de Agosto de dos mil once, esta Jurisdicción de Regulación
Sanitar-ia número 5 (cinco) Atlacomulco, es competente para conocer y resolver el presente
procedimiento administrativo común." ..

11. Que la presente Resolución se emite bajo los principios jurídico administrativos consignados en los
artículos ~29 de la Ley '3ener'¡ll de Salud; y 3 del Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México. •

111. -, Que la Instrumental de Actuaciones consistente en el acta de verificación de referencia, así como el
'acta administrativa de no comparecencia de fecha cinco de marzo, se les concede pleno valor
probatorio en términos de los artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México, que constituyen elementos de cnil'/ir;ción que acrodn=n las irregularidades y que
él criterio ele esta autoridad cumplen con los requis;~-:-:::establecidos para su validez en términos de.
los-artículos 32, 38 '-c:;:;ió" VII y 91 del Código Adjetivo de la materia y por consiguiente se les

.• concede pleno valor- probat-v'o r;nl'fr¡rrns al arucclo 95 el mismo ordenamiento antescitado



~,.

.. Por otra parte, el propietario '110 representante legal del establecimiento con' denominación
J. < comercial . . con giro de ¡:::3T¡:\[3L[CI~jll[I\ITCl (:01\1 V[I{U\ 1:)[ DI~IJ!I.)/<)

,\!_I~~()I+:::I\_I(::/\SPAI'{A EL COr'JSUrvl0 /I'JrJlEDI/\TO O !\I_ CIJr:'EO, ubicado en ••••••••
_ lviunicipio eje T8n81J~Jodel Valle, Estado de México, aJ dejar de ejercer el derecho que le
confiere la fracción XI del artículo 128 del Código de Procedimientos Ad",:- 'ctrativos vigente en la
entidad y no aportar elementos de convicción suficientes e idóneos que desvirtúen las
irreqularidades cometidas, mismas irregularidades que encua+c» e infringen disposiciones de la
ley General de Salud, Ley General para el Control del Tabaco y su reglamento, el Código
Administrativo del Estado de México y demás ordenamientos vigentes en la materia, conforme a las
siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

a) i] rJÍ(.1 veintisiete ejefebrero de dos Inil catorce, al momento en que los veriflcadores sanitarios adscritos a
- la Coordinación de Regulación Sanitaria del Estado de México practicaron la primera visita de verificación
y encontraron el establecimiento cerrado (tal y como se advierte en el acta de verificación número
••••••••• se colocó sello de aviso donde invariablemente se reuuino 0.1vi:;il_é1ck_lpar" r_I(I~;
':r_'IlIJ() ele, los tres días siquientos. compareciera en la oficina de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria
correspondiente al domicilio de su negociación, que en caso concreto lo es la Jurisdicción de Regulacióll
Sanitaria número 15 Tenango del Valle, a fin de acreditar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias
consistentes en: el Dictamen de Factibilidad de Impacto Sanitario y Aviso de Funcionamiento, además
del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su reqlarnenlo .

. b) El Sello de aviso número colocado pOI los verificadores sanitarios
adscritos a la Coordinación de Regulación Sanitaria contiene la siWJiellf~ l=yenr'a: l' f>

f' .r.

'" En términos del artículo 2.68 fracción XI del Código Administrativo del Estado de México, se exhorta al
propietario y/o representante legal de este establecimiento para que dentro del término de tres dias,
comparezca en la oficina de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria correspondiente al domicilio de la
negociación, a fin de que acredite el cumplimiento de las disposiciones sanitarias consistentes en el dictamen
ele factibilidad de impacto sanitario, aviso de funcionamiento, además del cumplimiento de la Ley General ele
Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento, apercibido que de no dar cumplimiento a
este requerimiento se hará uso de los medios de apremios y medidas de seguridad revistas en el articulo 404
de la Ley General de Salud y 2.49 del Código Administrativo del Estado de México respectivamente; con la

. advertencia de que el retirO!) destrucción de este aviso sin la orden de la autoridad competente, será
sancionado en términos del articulo 19 fracciones 1, IV Y V del C(¡digo de Procedimientos Administrativos del
Estado de México;

Lo anterior se acredita con el contenido del acta de verificación, prueba valorada de conformidad can los
artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Administrativos d$ Estado de México.

1"'1'10 que al quedar nlenarnente demostradas las infracciones a la norrnalividad sanitaria vigente motivo del
¡w:-.:-;enteprocedimiento jurídico administrativo y con fundamento en lo que 2.75 fracción VII del Código
",:Iiilillisll'ativo del Estado de México, 128 fracción XI y 129 del Código de Procedimientos Administraüvos del
:':;lC"I'lcnle México y en virtud de las calificativas de gravedad de las violaciones cometidas, mismas que se

.< ; ,; (~Cié'ilI0nen cada uno de los hechos que fueron examinados e~ión, además por queda!"
:+:lIolll1enle demostrado con el acta de verificación número ~ que se trata de un
':':!¿lhk~cimiento CDi, \/[1\11'1-\DE::13ETlllJf-l,:_)/-\LCOI-IOUC/',::; [lE CCJrISUMO II\ifV1[DI!\TC) O /\I_(;()[:'!('; todos
" ¡n·; elatos que analizados individualmente y en su conjunto permiten determinar que se impone COIllO sanción
«tministraliva la consistente en CLAUSURA DEFINi'TIVA TOTI\.I. al oropietario y/o apoderado legal del

r:' ¡;;liJlccirniento con denominación comercial con ::enominación comercial 'curl \k
, _, e jívliL-J!TO COI·I \/1'=:I,iTr\DE E1EBIIJI-\;_:;/\LC:OI'IOLlCI-\~; 1:'/\1·:(\El. COI'ISLlf,jlO IIJ~/1U)[!\ i ¡, (1 ",í

11: liCéJC}CO Cl-1

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta autoridad administrativa:

RESUELVE

PRIMÉRO.- Se impone corno sanción 7,:r'~;nistrativa la consistente en CLAUSURA qEFINITIVA TOTf\L
al propietario y/o apoderado legal del 'establecimiento con denominación comercial •••••••• ,
con giro ele ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS PARA EL CONSUMO



.,
i

.-

..~

INMEDIATO O ~L COPEO, ubicadqsen ••••••••• '1h/1ullicipio ele Tenanqo
ele Mé'xico.

\/'.':1k:, Estado

{I' ,
SEGIII\IT)O.- Para dar cumptiwisnto al resolutivo anterior, se ordena el levantamiento de la medida de
sequridad consistente en aviso de requerimiento y el retiro del sello con número de folio

- , y procede a la clausura definitiva total del establecimiento.

TEHCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el Reglamento de Salud del Estado de México de fecha
once de ;,([ubre de ::1m; mil trece, gírese oficio de conocimiento al Presidente del Consejo Rector ele
Impacto Sanitario del Estado de México del contenido de la presente resolución.

;:;UAI'{TO.- Con fundamento en el artículo 438 ele la ..Ley General de Salud; 139 y 186 del Código ele
l'loceclilllientos .".~:-:.inistrativos del Estado de México, se hace del conocimiento del infractor que cuenta
COII il derecho de irnpuqaar la presente resolución, e'n un plazo de quince días hábiles siguientes al 81l
'IUOsurta efectos su notificación, a través del Recursos Administrativo de Inconformidacl o bien mediante
luicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México.

QUINTO.- Notifíquese en forma personal al propietario ylo apoderado legal del establecimiento con
denominación comercial COI1 qiro ele E;.iT/·\ElU::GIMI[f·iTO. COI,I \/EIIT¡\ DF.:

'.il)/<; ,c\LCOI·IOI..ICAS F'AF~¡l\El, COj\)SUI\AO II\IMI::DI/\TO (1 (1,1. COPEO, ell el domi,iliu u l',ic,'ic!<:;"11
••••••••• lvlunicipio de Tenanqo elel \/aI18, [:slac!c) tic f\/Ió¡;ico

Así LO RESOLViÓ Y.FIRMA'
EL JEFE DE LA JURISDlCCrÓ'Ñ bE R. ULACIÓN SANITARIA

No. 15, T(ENANGODEL VAL L ÉXICO. ".,t...~~::.:.-:;::::!:';:"!..':.';:·':'~':;;~:;:::;:·:::,':~::'':~~:::~:;;:;:·''";:"i¡:
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